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Asunto: Uso de celular en Zona Segura LCL 

OPS-0910-2020  
 
Estimado cliente, 
 
Por medio de la presente les compartimos que el día de ayer 8 de octubre en el área de LCL se 
presentó un incidente con un transporte externo. En una de las puertas de despacho del 
almacén LCL, un operador externo aparentemente pierde la conciencia, quedándose dormido 
por lo que su vehículo descendió en una de las rampas de despacho, generando impacto en la 
rampa y hacia la mercancía que se encontraba justamente en esa área. En ese mismo momento 
se detectó que un tramitador iba distraído de su entorno mientras caminaba y utilizando su 
teléfono celular en el área de los hechos, misma zona que no es considerada como segura para 
uso del celular, sin embargo, el tramitador alcanzó a percatarse y logró moverse del área 
resultando ileso en este accidente. 
 
Se comparte el enlace de los hechos con vigencia por una semana: https://we.tl/t-C6CMZfrg7c 
 
Les recordamos que es importante estar al pendiente del entorno en todo momento en las áreas 
operativas y el uso de celular utilizarlo en zonas seguras asignadas en los almacenes de CFS 
y LCL (ubicada a un costado del área de despacho) con el objetivo de salvaguardar a todo el 
personal que ahí desempeña sus labores de todos aquellos riesgos identificados y aquellos 
intrínsecamente relacionados con la operación (maquinaria, vehículos, etc.). 
 
Agradecemos hacer extensivo el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 
 

Cordialmente, 
SSA México 

https://we.tl/t-C6CMZfrg7c

